
  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE  
LA CALERA-CUNDINAMARCA 

 

                  Clase de Proceso: Ejecutivo Para Efectivizar Garantía Real 
                Demandante: Banco Davivienda S.A 
                Demandado:  Lenix Yiseth Flórez Cordero y Otro    
                Radicación:     2020-00197-00 

                Fecha de Auto: 26 de Noviembre del 2.020 

 

                       Sería del caso entrar a calificar la presente Acción Ejecutiva 

para hacer efectiva la garantía real de parte del BANCO DAVIVIENDA S.A 

en contra de los señores LENIX YISETH FLÓREZ CORDERO y CARLOS 

ALBERTO ARIAS SÁNCHEZ sino fuera porque quien funge como 

apoderado judicial de la parte ejecutante, el día diez (10) de noviembre 

de dos mil veinte (2.020), a la hora de las 15:11 p.m. remitió comunicación 

al correo electrónico institucional del Despacho en la cual literalmente 

señala “Buenas tardes, solicito constancia de retiro de demanda según el 

art 92 cgp, ya que esta garantía no se va a continuar en su despacho. Por lo 

anterior solicito la constancia de retiro”, al respecto SE CONSIDERA, 

 

                      Atendiendo a la manifestación realizada por el apoderado 

judicial del extremo activo y por ser procedente conforme el artículo 92 

del Código General del Proceso, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE LA CALERA-CUNDINAMARCA, 

 

 

 



El presente proveído se notifica por anotación en el estado No. 030 del 27 DE 

NOVIEMBRE DEL 2020 Fijado a las 8:00 A.M. 

La Secretaria, 

 
 

MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 

 

                       RESUELVE 

 

                       PRIMERO: ACEPTAR EL RETIRO de la presente demanda 

ejecutiva para hacer efectiva la garantía real de parte del BANCO 

DAVIVIENDA S.A en contra de los señores LENIX YISETH FLÓREZ 

CORDERO y CARLOS ALBERTO ARIAS SÁNCHEZ ante lo expuesto en la 

parte motiva de esta decisión. 

 

                          SEGUNDO: HÁGASE entrega del escrito presentado y 

anexos sin necesidad de desglose, dejándose las anotaciones y 

constancias pertinentes. 

 

                         TERCERO: ARCHIVAR el expediente previa desanotación del 

sistema y libro radicador. 

 

                          NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

                          ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL 
                                             JUEZ MUNICIPAL 
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